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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZAKAGOZA.

■" i " Ni .m , 13S3.

CirCulúr número 541 :

Be n é^c e )s c ía y Sá ÑIDAD. ' '

Lt linio. Sr. SubserretaÍ'io del 
Ministerio de la Gobernación con 
(echa ■ 1 / del actued, me dice lo 
siguiente. ’■ -

El Señor Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al 6o4 
beimadór de' la proviticjá do;Cá- 
ccrcs lo que ....... i _

«El Gonsejo de Sanidad del Rei
no ha espuesto á este Ministerio en 
28 do Agosto lo siguiente.—En 
sesión de ayer aprobó Céle' Con
sejo él dictamen de su Sbcéroñ 1 .* 
que á continuación se insérla-FñÉc- 
sigiendo nuestras leyes, por razones 
justísimas, estudios y autorización 
previos para el eje-rcieio de la ci- 
rujia, y aun para ojécútar flcliólo- 
mia que es una de sus operaciones 
mas comunes; estando señaladas pe
nas á los que se entrometen en el 
ejercicio de esa profesión; habiendo 
encargado el Gobierno por diferen
tes Reales órdenes que las autorida
des opongan á tan lamentable abuso 
el oportuno dique, y podiendo re
sultar de la tolerancia daños muy 
graves;—Es de necesidad que el 
Gobernador de la provincia de Cá- 
ceres, como los de las restantes pro
vincias. impida la trasgresion de 
nuestras leyes contra la cual han 
reclamado los cirujanos de aquella 

a-t ; -vi.^íb la mi /y MiaíaiH •l ü ! i 
CipXal, ó ■ idiponga á •los-intrusofe ; 
•113 penas ‘¿ubérnWva^ (ine'éstá' pn 
s‘is faculta des impxYríci^bn AonTórrii^- • 
did á aquel^s..=r=Y conviene ade
mas advertir «a ésta autoridad, que . 
caryqe de tpda fuerza lq que espo
lie respecto á résqntirj,e e| servicio 
si sé inipiile a los bacheros CjeCUr 
lar las saogrias y oirás ojicraciones 
menórep por cuanto los dos ciru
janos que hy pueden -nuy Liien cu- 
Ir ir liadla con e.-eeso el servicio; y 
ademas porque^ en ¿aso de no al
canzar á lauto, acudirían a lí en 
mayor número los profesores dé.esa 
clase, si la impunidad en que se 
dija á los intrusos no, JeS ppvára 
de las ujihduqés .que alcanzarían 
necesaria mente i no existiendo estos. 
Sucedo (pie la bderancia con los 
iiílrusos ahuyenta a los prófesoÉés 
autorizados, ,y luego se presenta la 
falla de ést¡)S como un argumci t) 
do valer para tolerar aquellos, pres
cindiendo compk-lameiile de las 
b'yesy.dcla bien entendida con- 
vehiencia pública. Abusos Vales de
ben corlaiso de raíz, observando 
con fidélidad las leyes;==Y habién
dose dignado S. M. rósplvér d¿ 
acuerdo con el preinserto dictámcd 
lo comunico á V. S. de Real orden 
para.su inteligencia y cuiñplimienlo.

Y de la propia Real órden co
municada por el referido Sr. Minis
tro; lo traslado á V. S. para iguales 
fines.

Lo que he dispuesto se inserle en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad ij efectos á que haya lu
gar. Zaragoza 27 de Octubre de 
1860.=Fornando de los Ríos.

Nü m. 4384.
Circular número 542.

Los Alcaldes constitucionales,

Guardiaúdvil/■-Ci^cadbsl d@ vígi- í 
lancia y demas dependientes dé’ e'Ste 
Gobicnm do, provincia,' prúmirarún 
la. caplüfa de ; Alvaro . La baño :ve- 
^iiio de ¡de D/ iGodina
y cuyas señas personales -se osp-re- 
san á y éii’ él ldaso
do que fuere habido. Lo póndLáh 
con toda seguridad a mi .fepq^r 
cion para acordar lo- que proceda. 
Zaragoza 30 ile Oelubre de 1860.
—Fernando de los Río s .- ' ■

Señas de Alvaro UrbXmo.

Jornalero, de 2o ;á 30 años de 
edad, usa alpargatas ó albarcas pia
les de lana blanca, calzón de ma- 
hon verdoso muy usado, faja mo- 
ratla,. chaleco, ¡.se; süpone que ísiü 
chaqueta, y pañuelo en la daberá 
de seda.

isi IA IVb «I -'‘l

Circular número 543. ■, " 
.fcoi»«nA ít b 1. $(1

Loé Alcaldes 'constitucionales, 
Guardia civil, emplead-ús de vigi
lancia y déihas’ dependientes de este 
Gobier.no de p^’oyinqia;.procurarán 
la detención de Floreqtiiró Mateo 
vecino de Logroño, que se- fugó: do 
la compaffiá de su osposa Maria 
Frades, en' unión de una jóven lla
mada Dominica, icuyas señas de am
bos se espresan á continuación, y 
en el caso de1 que sea habido lo 
pondrán á disposiejon de la atito- 
rida'd que lo' reclama y qué también 
se menciona. Zaragoza 29 de Oc
tubre de 1860.==Feimando de los 
Río s .

Señas de Florentino M ateo. '

Estatura regular, edad 29 años, 
pelo negro, ojos castaños, nariz re- 

gnlarb lioca id. Iiarba cerrada, mar
cado de vii\mla¿.

.?i.p Sofías de la bpu>itiicaf ;
1 ■ i

. bEdadoET añosf color encarnado, 
Cara blanca, estatura-bdja,; ojos nd- 
grOs, "pélq negrG; ' -

Ló recbima el GobcnRidor de 
Logroño.

tróp himsia r,irea 96 Mwt.i/ihú onh 
Yl m . 1386.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Haeiendit ¡uiblica de la pruemeio 

d/i Zaragoza,

Relación .nominal de los industria
les que por la contribución de Sub- 
siilio de esta capiLal, han sido decla- 
radós , fallidos en.pí segundo trimestre 
del presente año, según providencia 
del Sr. Gobernador de la provincia 
fecha 18 dé Octubre, cuyas cantida
des se figuran á cada uno de los con
tribuyentes á cotílinuacion, para que 
con arreglo á la disposición 9 de la 
circular de 26 de Junio de 4 856 no 
puedan los . interesados disfrutar de 
los privilegios á que tuvieren derecho 
por su calidad de contribuyentes.

Manuel Monforte.
Cayetano dpi Castillo 
Cristóbal Rubio., 
Salvador Magallon.

'JRls. .-yin.

. 45^-27
75-54

. 36-44
77-30

Vicente Lujan del Rey. 40-30
Luisa Torralvá. .. 20-82
Juan Medardo Villanova; 154-58
Jacinto Casca villa. .
Antonio Guillen.
Mariano Segura.
MarianQ Gracia.
Severo Lafuerza.
Maria Gracia.
Juana Ferraz.
Juan Medardo Ari¡lanova.
Casimiro Gracia.
Manuel Durillo.
Ambrosio Dagüe. ' 
Francisco Capdevila.

379-74 
.378-74 

.. 24-43
77-30 
46-36 
5^f66 
27-83

309-17 
51-52 
38-63
25—7 4 

154-56
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Juan Bastón. - •_ 927-50
Pablo Salinas. 119-80
Jorja Chavarria. 55-66
Mariano Monferre. 55-66
J isefa Calavia. 55-66
Antonio Atrian. 55-66
Miguel Franco. 55-66
Joaquín García. 757-41
Manuel Ramiro. 515-27
Manuel Monforte. 55-66
Julián Garcés. 23-59
Blas Floria. 231-94
Teodoro Bayo. 15-48
Antonio Asensio. 239-60
Agustín Ceiezuela. 653-52

Zaragoza 27 de Octubre de 1860. 
=EI Administrador, P. O. Miguel 
A. Bravo. I

Nu m . 1387.

Subsidio industrial.

Llamamiento á los Gremios.

Los artículos 20 y 21 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852, 
espresan lo siguiente.

«Cada Gremio ó Colegio elegirá ac
tualmente de entre sus individuos uno, 
dos ó tres síndicos que les represen
ten en los casos que sean necesarios 
ante la Administración ó el Alcaide.

Se dividirá en categorías cada gre
mio ó colegio, según el numero de 
sus individuos y las diferencias nota
bles que haya en las utilidades que 
respectivamente obtengan del ejercicio 
de su industria ó profesión. Para la 
formación de estas categorías, la Ad
ministración en las capitales de pro
vincia y cabezas de partido, y el Al
calde en los demas pueblos, nombrará 
cada un año dos, tres ó cuan !o mas 
cinco individuos de cada gremio que 
en calidad de clasificadores, desem
peñarán aquel cargo en un término 
que no escederá de quince dias.»

En cumplimiento á las anteriores 
disposiciones, convoca la Administra
ción á los gremios para el acto de 
elección de Síndicos que tendrá efecto 
en el despacho del Jefe de la Depen
dencia, simultáneamente al de nom
bramiento de clasificadores que la es 
atributivo en los dias y horas que 
se espresan á seguida, rigiéndose es
tas por los toques del reloj de la 
Torre-Nueva.

Dia 3 de Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3[4 Fondistas que 
. dan posada y de comer.

De 9 3(4 á 10 Mercaderes de pa
ños, lienzos y sedas.

De 10 á 10 114 Cafeteros.
De 10 1 [4 á 10 1(2 Maestros de 

coches.
De 10 1(2 á 10 3(1 Sastres que 

venden tejidos con ropas hechas.
De 10 3(4 á 11 Tiendas de obras 

de ferretería.
Dell á 11 1(4 Almacenistas de 

muebles de lujo.
De 11 1(4 á 11 1(2 Almacenistas 

ó tiendas de curtidos.
De 11 1(2 á 11 3(4 Impresores ó 

dueños de imprentas.
De 11 3(4 á 12 Mercaderes de 

reloges.
De 12 á 12 1(4 Paradores ó po

tadas de carruages.
De 12 1(4 á 12 1(2 Tiendas de 

quincalla al pormenor.
De 12 1(2 á 12 3(4 Tratantes en 

carnet
De 12 3(4 ál Abogados.

De 1 á I 1(4 Arquitectos. ' \
De I 1(4 á 1 1(2 Boticarios.
De 1 1(2 á 1 3(4 Botellerías ó 

tiendas de helados.
De I 3(4 á 2 Confiteros.
De 2 á 2 1(4 Escribanos de Cá

mara.
De 2 1(4 á 2 1(2 Escribanos y No

tarios de número.
Dia 5 de Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3(4 Libreros.
De 9 3(4 á 10 Médicos.
De 10 á 10 1(4 Mercaderes de se

das y cintas.
De 10 1(4 á 10 1(2 Orífices pla

teros.
De 10 1(2 á 10 3(4. Relatores de 

los Tribunales.
De 10 5(4 á 11 Tiendas de aguar

dientes y licores.
De 11 á 11 1 (4 Tiendas de loza 

y cristal. *
De 11 1(4 á II 1(2 Tiendas de 

Ultramarinos.
De ll 1(2 a 11 3(4 Tenderos de 

guantes.
De II 3(4 á 12 Tenderos de to

cino.
De 12 á 12 1(4 Agentes de ne

gocios.
De 12 1(4 á 12 1(2 Agentes de 

trasporte. •
De 12 1(2 á 12 3(4 Alquiladores 

de muebles.
De 12 3(4 á 1 Ebanistas de taller 

sia tienda.
De 1 á 1 1(4 Escribanos Reales.
De 1 1 (4 á 1 1 (2 Hornos de pan 

con venta.
De 1 1 (2 á 1 3(4 Mercaderes de es

tampas. .
De I 3(4 á 2 Mercaderes de ger- 

gas, alforjas y costales.
De 2 á 2 2(4 Mesoneros.
De 2 1 (4 á 2 1 (2 Procuradores de 

Tribunales.

Dia 6 de Noviembre.

De 9 1(2’ á 9 3(4 Taberneros.
De 9 3(4 á 10 Tiendas de modistas.
De 10 á 10 1(4 Tiendas que se 

venden ó hacen sombreros.
De 10 1(4 á 10 1(2 Abacerías.
De 10 1(2 á 10 3(4 Albeitares y 

herradores.
De 10 3(4 á 11 Alpargateros y 

albarqueros.
De II á 11 1(4 Alojeros y 

horchateros.
De 11 1(4 á 11 1(2 Alquiladores 

de trages.
De 11 1(2 á 11 3(4 Armeros.
De 11 3(4 á 12 Aparejadores y 

Rebocadores.
De 12 á 12 1(4 Bodegones y 

figones.
De 12 1(4 á 12 1(2 Boteros.
De 12 1(2 á 12 3(4 Cacharrerías.
De 12 3(4 á 1 Caldereros.
De 1 á 1 1(4 Carbonerías.
De 1 1(4 á 1 1(2 Carniceros.
De 1 1(2 á 1 3(4 Carpinteros.
De 1 3(4 á 2 Carreteros ó cons

tructores de carros.
De 2 á 2 1(4 Chamarilleros ó 

ropavejeros.
De 2 1(4 á 2 1(2 Cirujanos ro

mancistas.

Dia 7 dp Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3[i Corseteros.
De 9 3(4 á 10 Encuadernadores 

de libros.
De 10 á 10 1(4 Establecimientos 

de pupílage para caballerías.
De 10 1 (4 á 10 1 (2 Guarnicioneros

De 10 1(2 á 10 3(4 Ilerreros y 
cerrageros.

De 10 3(4 á 11 Hojalateros.
De 1.1 á 11 y I (4 Hornos de pan 

sin venta.
De 11 1(4 á 11 1 (2 Maestros 

zapateros.
De 11 1(2 a 11 3(4 Mercaderes 

de lana en rama.
De 11 3(4 á 12 Plateros en 

portal.
De 12 á 12 1(4 Puestos de pes

cado.
De 12 1(4 á 12 1(2 Puestos de 

semillas.
De 12 1(2 á ‘ 2 3(1 Sastres.
De 12 3(4 á 1 Silleros.
De 1 á 1 1(4 Tiendas de juguetes.
De 1 1 (4 á 1 1 (2 1 iendas de gor

ras y Monteras.
De 1 1(2 á 1 3(4 Tiendas de pa- 

llería y recoba.
De 1 5(4 á 2. Tintoreros que 

retiñen ropas hechas.
¡De 2 á 2 1(4 Toneleros y 

cuberos.
De 2 1(4 á 2 1,2 Vendedores de 

tocino fresco y salado.
Encarece la Adjninistracion á los 

industriales de las clases mencionadas 
la oportunidad de que acudan á su 
llamamiento como uno de los medios 
mas eficaces de evitar el desnivel en 
las cuotas de la contribución. Zara
goza 31 de Octubre de 1860.=P. S. 
Miguei A. Bravo. 3

Nó m . 1388.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en orden de 4 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Esta Dirección en uso de sus fa
cultades ha nombrado con fecha de 
hoy visitador de la renta de papel 
sellado en esa provincia á D. Caye
tano Fernandez empleado cesante 
de Montes, el cual tendrá opcion 
al percibo de la tercera paite de las 
multas que se impongan en virtud 
de las gestiones que praclique.= 
Y lo dice á V. S. para su inteli
gencia, la de la Administración prin
cipal de Hacienda pública y demas 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de todos 
los funcionarios á quienes compele 
el cumplimiento de la ley de papel 
sellado, reconociendo como tal vi
sitador al espresado D. Cayetano 
Fernandez sin que se le ponga im
pedimento alguno en el ejercicio de 
su cometido, á cuyo efecto le faci
litarán cuantos documentos exija el 
mas esaclo y fiel cumplimiento de 
sus deberes. Zaragoza 31 de Oc
tubre de 186O.=P. S., Tomas Fá- 
bregas de Medina.

Ñc m . 13S9.

FÁBRICA DE PÓLVORA DE 
Villa [cliché.

Debiendo procederse á la adquisi
ción por medio de subasta pública de 
los cajones que en el término de dos 
años necesite esta fábrica para el en
vase de pólvora iguales al modelo que 

se halla en la misma, he acordado 
publicar á continuación el pliego de 
condiciones bajo las cuales ha de tener 
lugar, que también se hallará de ma
nifiesto en la Administración principal 
de Hacienda pública de Zaragoza y en 
las subalternas de Rentas de Calata- 
yud y Daroca. Los que deseen hacer 
proposiciones podrán presentarlas en 
esta dependencia en pliego cerrado 
en el concepto de que la subasta y 
adjudicación há de tener lugar en 
mi despacho ante la Junta económica 
á las doce del dia 6 de Diciembre 
próximo, en que se procederá á la 
apertura de los pliegos que se hayan 
presentado hasta la citada hora. No 
serán admitidas las proposiciones que 
no se hallen estendidas, con sujeción 
ai modelo que también se inserta, y 
cuyos interesados no acompañen do
cumento que acredite el depósito pré- 
vio prevenido en la condición 9.a co
mo necesario para licitar. Vülafeliche 
23 de Octubre de 1860.—El Director 
Gefe, Juan Valero.

Pliego de condiciones bajo las que saca 
ú subasta la Fábrica de pólvora de 
Villafeliche el surtido de cajones que 
necesita para el envase de pólvora. >

1 .* El contrato será por término 
de dos años á contar desde el dia 
en que se notifique al interesado la 
aprobación de la subasta por la su
perioridad.

2/ El contratista qnedará obli
gado á entregar en la fábrica los ca
jones que esta necesite debiendo ha
cerse la reclamación por escrito. Para 
estos pedidos se fija la anticipación 
de una semana para cada 150 cajo
nes que se reclamen. Por cada cajón 
que deje de entregar oportunamente 
pagará la multa de 30 rs.

3 .a Las dimensiones del cajón se
rán las que señale la fábrica de acuer
do con el contratista *para envasar en 
todo caso 50 kilogramos de pólvora 
de caza, guerra ó de mina indistin- • 
lamente cuidando siempre de que haya 
completa uniformidad en todos los 
que se constiuyan y que no resulten 
huecos que causen movimiento en los 
boles y por consiguiente su deterioro.

4 .a La Dirección general de estan
cadas podrá variar cuando lo estime 
conveniente la forma del envase, y el 
Contratista no tendrá derecho alguno 
á indemnización, siempre que la va
riación no altere la cabida de aquel 
si la alterase se aumentará ó descon
tará la parle proporcional, según el 
precio del cajón fijado en el remate.

5 .a Los cajones han de ser de ma
dera de pino, de buena calidad, en
juta, limpia sin nudos, saltadizos ni 
aberturas, devolviéndose cualquiera que 
no llene estas condiciones ú otras de 
construcción.

6 .a Estas condiciones son las si
guientes.=Los clavos no han de pe
netrar oblicuamente presentando sus 
puntas fuera de la madera. Los fon
dos y tapas han de componerse á lo 
mas de cuatro piezas los primeros y 
de dos las segundas debiendo ser es
tas perfectamente unidas. Los costados 
serán de una sola tabla. Será suficien
te motivo para desechar un cajón el 
observar que tenga masilla aun cuan
do esta no encubra defecto alguno 
que lo hiciese inadmisible.

7 / Será de cuenta del contratista 
entregar los cajones al pie de alma
cenes, donde prévio el reconocimiento 
conveniente se le cara papeleta de 

M.C.D. 2022



3
los que resulten útiles, para cobrar 
al fin de cada mes el importe de los 
que hubiese entregado precedida la 
oportuna consignación de fondos por 
la superioridad.

8 / El tipo bajo el cual se admi
tirá postuia será el de trece reales 
por cada cajón. „

9 .* Las proposiciones se harán á 
la baja de dicho tipo en pliegos cer
rados arregl dos al modelo que á conti
nuación se designa y para ser admitidos 
presentarán la carta da pago de haber 
depositado en la Tesorería de Zira- 
goza, ó en la Caja general de Depó
sitos, la cantidad de dos mil reales 
en metálico devolviendo el depsióto 
á los licitadores verificado que sea el 
remate escepto aquel á cuyo favor se 
declare,

10 . La subasta se celebrará en el 
despacho del director de la fábrica á 
presencia de la Junta económica el 
dia seis de Diciembre del corriente 
año á las doce de la mañana. 

11. El sujeto á cuyo favor quede 
el remate completará su depósito al I 
recibir la aprobación de la superio- I , 
ridad hasta la suma de ocho mil rea
les los que le serán devueltos al fina
lizar el contrato, á menos que se 1 
hubiese de reintegrar con ella la Ha- I 
cienda de los p rjuicios sufridos se- I 
gun las condiciones del mismo.

12. Cuando ocurra el caso de I 
exigir la multa á que se refiere la । 
condición 2/ y no fuese satisfecha á 
los tres días por el contratista, el 
Gefe de la fábrica dará cuenta de ello 
á la Dirección de Estancadas para 
que esta disponga se descuente de la 
fianza depositada, la cantidad necesa- l 
ria para dicho objeto. Si á los 15 
dias de hacerse este descuento, el 
contratista no repusiese la cantidad 
descontada, se entenderá que renun
cia al contrato, perdiendo el depósito. 
Adem s será responsable de la dife- 
rencía de precio entre el señalado en 
el contrato y el que resulte en otra 
subasta ó en la compra de los cajo
nes por Administración durante el 
tiempo que falte para terminar dicho 
contrato.

13. Si entre las proposiciones pre
sentadas, resultan dos ó mas iguales 
se abrirá nueva licitación por término 
de un cuarto de hora, también por । 
pliegos cerrados y en la que solo lo- 
marón parte los firmantes de estas.

14. Los gastos que se originen en | 
el otorgamiento de la escritura y co
pías que se necesiten serán de cuenta 
del rematante.

15. El contratista queda obligado 
á lo estipulado en el contrato por la 
vía de apremio y procedimientos de 
que habla la ley de Contabilidad en 
su artículo 11 con renuncia por todo 
el tiempo que dure aquel de los fueros 
y privilegios de que esté en posesión.

16. La subasta se anunciará con 
la anticipación por lo menos de treinta 
dias en la Gaceta de Madrid, Bole
tín oCe'al, periódico de la provincia 
y carteles que se fijarán en los sitios 
de costumbre del punto donde se haya 
de verificar el remate, conforme á 
lo prevenido en el artículo 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

17. Aunque fuese la mas ventajosa 
en cantidad no se admitirá proposi
ción alguna que no^esprese estar con
forme con todas las condiciones de este 
pliego.

18. Si el rematante no cumpliese 
con la» condiciones que debe llenar

para él otorgamiento de la escritura, 
é impidiese que esta tenga efecto en 
el término de ocho dias contados des
de el en que se le notifique la apro
bación de la subasta, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del 
rematanie con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero é Instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

19 ., La adjudicación del remate 
no se llevará á efecto hasta que re
caiga la aprobación de la superioridad.

Modelo de proposición.

D. N. N vecino de.. enterado 
del pliego de condiciones publicado 
y conforme con todas se obliga á 
surtir de cajones de empaque para 
pólvora á la fábrica de Villafeliche por 
el término que se fija en aquel y al 
precio de.....rs. vn. por cada uno. 
Y para que sea valida esta, es adjunto । el documento que demuestra haber 

i hecho el depósito prevenido en la con- 
dicion 9.* del mismo.

Fecha y firma del interesado.

Nü m . 1390.

D. Joaquín Gállego, Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á D. Domingo Estrada vecino 
que ha sido de esta capital, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal que 
se instruye sobre defraudad m al 
Santo Monte Pió de esta ciudad en 
cantidad de 212134 rs. vn.; pues 
que de verificarlo se le oirá y ad
ministrará justicia en lo que la tu
viere, y en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 29 de Octubre de 1860. 

i —L. Joaquín Gállego.—Por man
dado de S. S.e, Justo Almenara.

Nü m . 1391.

Por el presento se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Maria Josefa Ramírez y López, 
natural y vecina de la villa de 
Lupion, sin residencia fija, casada, 
de oficio quinquillera, á fin do que 
dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado con 
objeto de oir una nolificacion á vir
tud do causa criminal que so lo 
formó sobre estafa: Pues de no ha
cerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
26 de Octubre de 1860.—L. Joa
quín Gállego.=Por su mandado, 
José Colomer.

Nu m . 1392.

Por el presente se cita á lodos 
los herederos que lo sean de la di- | 
fuñía Doña Josefa Miguel Pradel y 
Carpinlier para que dentro del pre
ciso término de nueve días compa
rezcan en la escribanía del aclua-

no sita en la calle Baja de S. Pe 
dro número 5 tercera habitación á 
fin de oír una notificación que les 
interesa, pues de no verifie- rio les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 27 de Octubre 
de 18dO.=Joaquin Gállego.—Por 
su mandado, José Colomer.

Nü m . 1393.

pri-D. Joaquín Almarza, Juez de _ 
mera instancia del distrito de San
Pablo de Zaragoia.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón, 
á José Llerins y Zuferri vecino de 
esta ciudad, para que en el térmi
no de nueve dias contados desde la 
fecha, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que 
se sigue contra él mismo y su her
mano Malias sobre hurto, pues se 
le oirá y guardará justicia, y en 
otro caso se continuará en su au
sencia y rebeldía parándole el per
juicio consiguiente. Dado en Zara
goza á 26 de Octubre de 4 860.— 
Joaquín Almarza. = Por mandado 
de S. S.’, Agustín. Jordana.

Nó m. 1394.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón, á Félix Velle vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 
nueve dias que se le señalan, com
parezca en este juzgado y escriba
nía á cargo del infrascrito para oír 
una notificación en la causa crimi
nal seguida contra el mismo sobre 
falsificación de una marca. Dado en 
Zaragoza á 28 de Octubre de 1860. 
=Joaquin Almarza.—Por mandado 
de S. 8.a, Agustín Jordana.

Nü m . 139o . 

D. Nicolás Saenz de la Maleta, con
decorado con la Cruz de Mána 
Isabel Luisa y Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.

A los Alcaldes constitucionales 
del distrito judicial, encargo, que 
por cuantos medios les dicte su celo, 
procuren la prisión de Francisco 
Nuñez vecino de Andorra, cuyas se
ñas se anotan á continuación y si 
la consiguen, después de haberlo 
hecho saber, que la causa de ella 
es el haber dirijido con otros sus 
convecinos una carta anónima ádon 
llamón Julde, exigiéndole con in
timidación grave y amenazas de la 
vida, el depósito de dos mil reales 
vellón, lo conducirán con toda segu
ridad á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Uijar, pues así 
lo tengo mandado en auto de este 
día, á consecuencia de exorto, que 
me ha dirijido el Sr. Juez de pri
mera instancia do dicho Hijar. Dado

en Cálalayud á 25 de Octubre de 
l860.=NicolasS. de la Maleta. — 
1). 8. 0., Marlin Lázaro Escribano.

Señas de Francisco Nuñez.

Vecino de Andorra, de estado ca
sado, de oficio Zapatero, de 36 á 40 
años, estatura croco pies, ojos azu
les, cara enjuta, color sano, nariz 
regular; viste de pantalón y cha- 
quela larga, aunque se ha dicho que 
ha variado de traje de calzón corlo; 
tiene un dedo de una de las manos 
impedido, en términos que no puedo 
hacer con él movimiento alguno, 
y habla en andaluz.

Nü m . 1396.

D. José Miguel Ruesta Escribano 
de Cámara por S. M. en la 
Audiencia de Zaragoza.

Certifico: Que en los autos que 
luego se espresarán, se pronunció la 
sentencia de este tenor =En la ciu
dad de Zaragoza á 10 de Marzo de 
1860; el Sr. D. Joaquín Gállego Juez 
de primera instancia del distrito del 
Pilar de la misma; habiendo visto 
estos autos de mayor cuantía instados 
por Blas San Martin demandante, re
presentado por el Procurador D. Car
los Ibañez, de una parte, y de la otra 
D.' Vicenta Goser y Marín deman
dada y en su nombre el Procurador 
1). Dionisio Ramón Iranzo, sobre re
clamación de perjuicios, y Resultan
do que en 8 de Febrero de 1858, 
Blas San Martin dedujo la demanda 
de que en estos autos se trata, ma
nifestando que en el mes de Junio 
de 1857 D.* Vicenta Goser le había 
subarrendado la tienda de la casa ca
lle del Coso núm. 31, que aquella 
tenia arrendada á 1). Angel Maria 
Pozas, y que el subarriendo se hizo 
por espacio de dos años con la con
dición de pagar tanda adelantada por 
precio de 720 rs. en cada una, y 
que habiendo sido despedida del ar
riendo la D.* Vicenta judicialmente, 
había tenido el demandante que tras
ladarse á otra tienda después de pa
gar adelantada la tanda de Natividad 
de 1857, á 24 de Junio de 1858; 
esperimentando ademas de este per
juicio los consiguientes á la traslación 
de la tienda y variación del sitio^del esta
blecimiento de zapatería, á cuya in
dustria se dedica el demandante:^' 
Resultando que fundado Blas San Mar
tin en esos hechos, pidió en su de
manda que D.“ Vicenta Goser le de
volviese la cantidad de 720 rs. que 
le había anticipado por la tanda ci
tada, y ademas la cantidad que se es
timase por peritos por la indemniza
ción de los perjuicios que se le cau
saron con la variación del sitio del 
establecimiento y por los gastos de 
su traslación:¿=Résultando de la de
claración de los peritos del folio 100 
y de la de Blas San Martin 150 vuelto 
que las utilidades que pudiera haber 
obtenido este en el tiempo en que 
estuvo privado del local en cuestión 
que es el mismo que hoy ocupa por 
la$ consideraciones que esponen fué 
36 rs. vn. diarios:—Resultando que 
D.‘ Vicente Goser en su constestacion, 
negó haber hecho el arriendo á San 

> Martin por tiempo determinado, con
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&
cretándolo únicamente al que durase 
el arriendo que tenia á su cargo, v 
allan¡)qdo^e p-r consiguiere 19»;s í>)o  
á la aéyprúción de ¡a c.añtMad cur- 
rropondíénlb" á’1 W ttóit imtici^a'da:— 
Considerando que Blas San AUrtin 
no-ha: jdslificW ia^ec^lFhcia' del ¡ 
coiitralu verbal dpi subarriendo, en

funda sil i)r¿ie¡i|íai>vcon las con- ; 
(Wc ío b Ús necéSsrláS, ¡qud püdda 
c.^¡nwrtse; poique si bien atgun.os de 
Jqs Jesíigps de su ,
indica^cio.nes hechas por la .deipaudada ! 
en coBvéysaudnes posteriores al niismo 
cifntrato, ni son cúneretns' a la ¡onna 
dé^sú otorgamib-nt^^i dtneiúhii^/éuh 
-cxaciitad; que 1)/ Vicenta Coser tu- : 
viera- el ájdnnj de ,í>largiy]p pór dos

!¡¡jos ó tan sol.) por el ÚemDP 
(juecomó arrendaUirda ocupase ja nns- 
ma dicha casa, Sí'ditíbá dé üiiiiY^huól 
plazo cesaba en el arriendo á virtud 1 
de las cuestiones qi*e.,tenia con el ; 
propietario de la finca:=Considerando . 
q.qc' D.d -Viquida ■Cose.r rcvbiv 7^0 fj. 
anticipados pey el importe del aioniler ■

fcRm fe'fflesáWef.dL^an- 
dante no disfrutó'de él,' cbyá cánli- 
fiad se allanó á devolver la deman-

¡eL »clp ,de,.,la copqili»c¡qn y 
itntes.de entablar el ju¡do.S',.S/ pqr 

t^tjmonio fallo y dijo: Q^e de
bía (iccbuar y declaraba que Blas San 
-uarliji no( ha probado,¿opio provar^a 
debía su acción y demanda en cuanto 
a la ilidenmizacion de daños y pqrp 
juifios qií^ reclama, de, l),a. Vicenta 
Goser, y en su consecuencia .ajfofvia 

absolvió de cha á la misma do- 
na^ \ ¡cenia qqa (lebprá des-leduego de
volver ¡d demandante los 720 rs. que 
aniicii)'.: Tengase presente el resurjo 
de la - declaración pericial folio ¡00/y 
confoioa de Blas San Martin al loó 
vuelto para los eíedos á (¡ue ha\a 
lugar en conformidad á k) preveni-lo 
en e! ^rt. ^bO de l,a ley aje,.enjui
ciamiento ci\il. Y por esta su seu- 
tenya sm hacer especial qondenacion 
de costas,. didjoiljvaiuenle juzgando., 
asi )q pronunció, mandó y TÍnnó S. Sga 
de que doy fé.T-=L.. Joaquín Gálíego. 
^=An,lc mí, Francisco. Campillo.=ln.- 
terpucsta.¿ipclacion de,la anterior sen
tencia por parte de Blas San AJartin, 
seguida Ja segunda instancia por to
dos sus trámites pronunqip la Sala 
tercera en s.u vista con ^echa 20 de 
Setiembre último lp que dice así: En 
Zaragoza á 20 de Setiembre de 1860: 
Ln pleito,civil ordinario instado en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta ciudad, por 
Blas San Martin y en su nombre,el ■ 
Procurador D. Justo Miguel Bailarín, 
contra l).a Vicenta Qoser representada 
en esta instancia por los estrados del 
Iribunal, sobre pago de maravedises 
l^or perjuicios originados al primero 
con el lanzamiento de la tienda za
patona que ocupaba mediante sub
arriendo hecho por la demandada; 
cuyo pleito pende ante Nos eu ape
lación interpuesta por el primero de 
la sentencia definitiva, habiendo de
sempeñado el cargo de Ministro po
nente el Sr, D. Pablo Marroquin.= 
Vistos:—líesultando esacta la espoAi- 
cion de los hechos que se hace en 
la sentencia apelada: Cosiderando jus
tos y arreglados á derecho los fun
damentos de la misma: Fallamos Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
referida sentencia dictada en estos
ajiios por el Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar en 10 de Marzo 
último. A su tiempo devuélvanse los 
autos con certificación de esta sen

tencia para su ejecución y cumpli
miento; y confórme á lo prevenido 
en att.<¡*iqdr dé-Tí ciladd ley* pü-i 
biíqueie en elBiiletin efidakide lebpM. ■ 

4 pu al ite- 
gent^ :l;i„lhiis.na y.
la confirmada. Asi pór esta nuesU^ ■

¡rnis y- AidS^PéUro iWiy i.aP-
raz—remando. Ardid^.Pablb.'!M:írrf<r- 
quin/=Cuya sentencia se hizo saber ; 
a las partes eíMfrél wsífio dia sin que 
se haya interpuesto el recurso extra- . 

J9<^inav)io$-n^si jcsuUa xlekiMloUoiA- ' 
bra k» a que me ¡cliero.—1 para <¡ue 
conste, doy esta (g:r tiÜ^Cioucu mplí en
do con lo mandado en ¿Taragoza á 23 
de Qrlqhh?. de l^^i-KpJ-dosó Eit- 
gud J^u^.

ob imió'j/ fmluX ? fcnnsLl ^g Lií ;
- 'rT!-.; —rn—i '¡r^—K-l i o j  j . ।
Parte

il -itp é:>»g~7“771 ”ÍTT:4m,H|- i ¿ | 

El ■Aymibúnieiilo c( nkd¡mbm.il je
AMnUhaée'SáfeeH qué U lidrstiti 'q'ú^ ; 
tenga que ópoiier ülguim. cosa eóiUiita : 
lo qjue u-esuJía probado por Dí Pedrb • 
Aav.uro yet^p de Ja mi>ma, eq el 
espediente* instruido por el mismq en 1 
redamación de ser indcnmiza'do .le 
los perjuicios 'chuscos Tm? lá 'facción I 
«uyos insertan i ú ••boAtínüafctoy, 
acudirá á deflucirlp á la./ Sucrutarib 
de Ayuntamiento,. (I.md,' e$tar£ de 
manifiesto por tefmino^de veinte días 
según asi se tiene dispuesto por la 
Eccma. üiputbbíoli ■deésta provincia.

El presidente del Ayuntamiento, 
\entura ^"az(|uez. ‘ .

liELA(J().\ qne .■onlnme |>, d» 
y perjuicios causados durqule la 
última guerra civil á DA’Peclro 
Navarro, vecino de lá VilPaMe AfiÓn; 
con espresion del vaFor éfi que cada 

, upo. de í ellos fué ¡lasado:: por lus 
. peritos, según resulta del dspediente.

, Primeramente; Ün caballo negro de 
siete cuartas de'alzada y dé siete años 
de edad,, valuado1 en 1000 rs, ü-X

Un macho pardo de labor delsie* 
te palmos de alzada de. seis-años, va
luado en 2060 rs.

Otro macho de lahor, castaño, 
también de seis bñ$ f de siete pal
mos de alzada, valuado en 2306 rs.

En dinero 11000 rs-. .' ' a
En ropa blanca 2000 rs.
En vestidos de su esposa, decla

rante lié líijo 3000 rs. .
.$E1 uniforme dé capitán de Nacio
nales compuesto de dos charreteras, 
espada, tahalí, casaca, pantalón, mor
rión ,y domas 1000 rs.

, En efectos de su tienda drogue
ría, á saber:

En sedas 2000 rs.
En bacalao 1000 rs.
En jabón 1000 rs.
En aceite 3000 rs.
En cebada diez cahíces á 7 reales 

vellón y 17 rs. anega, 600 rs:
Diez anegas de garbanzos á 48 rs. 

anega, 480.
Seis cahíces de judias á 28 reales 

anega, 1344
Veinte arrobas de arroz, á 36 rea

les 750.
' Dos arrobaas de chocolate, á 6 
reales libra, 432.

Cacao, diez arrobas á 180 reales 
vellón una, 1800

Azúcar quina á 48 rs. una, 720.
Almendras seis arrobas á 17 pe

setas arroba, 38í rs.

Abellanas seis arrobas á sesenta rca- 
|§s unap 360.

.iíiladilm., 400
ca^^. tp.igp á 14,.rpa|gsye-

:>l á'.pSjre^cs

uno de valor, -ík) ¡,.

y^joaepi y. vino

Dos arrobas de clavillo, á 7 rea
les vello»;.trbra-110/1. ■ ‘V-M.
, Canela fina seis libras á 32^ rs.rvn.

"libra, l'J2. ” " r./1- .

^AndH^fi; de-'^eifémb^dé^s^^ 
Eil p/esidénté*,

A. I). Avm.kmbm 
desm.i. ‘

.cko «mlct 69-. uup »v6q f 
imir.íi eiieevín^) sop otoomunob l*i 
- • EklAryAKJMmjeihLp, cons^ilu^ioiml dé 
Castéjon -de Vajdnjása^ táesiee,ti:Qf.4a»o 
sacar en pública subasta el arriendo 
dé«T^ 'yerbas Ade¡ Jas dehésa^ de pro
pios del mismo tituladas Valde Caste
llar y del Plarth^-dorriO^"Ig .almeute el 
horno de pan. cocer,fimea de Igual 
■MifWdUte'tÓtto' crin arftgla>,aTHí<.2h 
ye 'cMi.Tbnés'qtie 1a @Se- 
fai-b ib .ií^ho Aauntamiento. La,sn- 
bastisbe ceiobrm i.f ¡1 lá Im-t .le |as 
10 de ^us respectivas mañanas, q q la 
Silla consishirial los Üia^ í-, 8 y i i' del 
pí^iríd ’
oni'Jt)/ ogpHípjü .U e nog 

La cpndma: de cirui vm de la vina 
' BiM en el Wtt ludfciaf (le Sos 

eW ieftd provibciá; se 'haHa’^'^acaiité:
su dotación p consiste eti 3üD reales 
ve lón ¡por la asi-ilenQÍfl dé los pobres 
<ic «> emnidad pagados del presuprn-Alo 
mupiqipal, y las igual s de los veci- 
’ñós' qúé'asciéndan a 48 : cáhiyes de 
trigo, bajo íli 'garantía del ÁVünta- 
micnlo y -Junta; ademas uña fanega 
de trigo de cada vecino do los que 
vaya ,á rasurar á su cpsá., l^os aspi- 
ranles a d a «lirijirán sus solicitudes 
á la seiTclmía de Ayuntamiento, liaste 
cf de Noviembré próximo én qtfc 
se proveéi-á-. ¡ ’

.fiicnuffiV. vEul

Asociados todo^ los vecinos de Aní- 
ñon en la provincia de Zaragoza, para 
prop rrcionarsen á partido cerrado el 
(erVicio sanitarid que necesiten han 
establecido dos, plazas, una, ¡de módi- 
cp q ué ba de dar precisa impu te ,á un 
médico-Cirujano, dotada con 9000 rs. 
vil. anuales que pagará en metálico 
por trimestres vencidos el depositario 
dé la asociación, y si dicho faculta
tivo es- llamado á petícioh del cirú*- 
jano á consulta ó á intervenir en al
guna op.eracion de airujia,; cobrará 
ademas del <jue le llama 2Ó rs. vn. 
por cada veK La otra plaza inde
pendiente de lá anterior és de ciru- 
jia sin la rasura y está ‘dotada con 
3000 rs. anuales que pagará en la 
misma forma el dicho depositario y 
ailemas tendrá este facultitavo 20 rs. 
vn. por cada parto que asida de per
sona acomodada, 10 de persona nié- 
nos acomodada pero que no sea po
bre de solemnidad pagados por el 
que llama. El que quiera pretender 
alguna de dichas plazas, dirigirá sus 
solicitudes documentadas hasta fin de 
Noviembre al Secretario D. Manuel 
de Pedro; la provisión se hará en los 
primeros dias de Diciembre y el agra
ciado dará principio á sus servicios el 
1,° de Enero viniente.

■ $ constituciotral de
Da^a arr^nd^^ en pública suputa 
Jos días 4, 7 y ^0 de Novte.mbre, el 
Almúdi, cántaro dé mpílir yíáp.j fie- 
hy^..tle la róde mayor y plazas y nia- 
taderu dq C im -s, coa sujeción ¡i 
pliegos de crmdícionés que se lud.lái 

qianilie.ito, .en la .SeerelaFÍa, cuyb
.‘U’Ío Vfhdrá fugar 3 lías H pe la in»r 
a oía de l'ís esprésajos días cu* las ca- 
sap consistoriales. / _b ,, . j

El Ayuntamiento de la villa de Un- 
oa-tdL, sícár i i . ga á las
1 l ue la m i.Tma de lus dias \. I 1 v 
18 d.d prñxini > N .virmbre el arriendo 
de los trós imrims do lian cocer cor- 
r.'. pmidnmtes á sus propios, los cuales 
sé1 ¿féhóiñlnbri Nuevo,' Altó y fiSjd, 
A cuyp eLjQtose hallará de nmnifiqstó 
én su SccEctáfía el cófré^p'oúmcutÓ plie
go de cm.dicienos.

' El' 'partido de Plíhjíío fié la villa 
de Aguilon a partido'amorto, sfe llalla 

'tr^laéi^n a otró ¿unto 
del" <4úc Td ddiéaificñ'abhlos (itid ir&ekh 
ó^ii’éE díthá kát’rfñVc>, fbdrEn'HÍriMr 
sus sé!?clltesf'p prósérftarse'Fer^úal- 
méúte' dñ villa há¿tá 61. (lia T3 
(Iq Noviembre. Gmida la población de 
180 vecinos útiles, y podrá cp(iáfb&rse 
dé’ la rasura. Ademan per'¡bir.í 2'0 
reales pór la asistencia á Ibá étiferth^s 
pobres. " ?‘ - T
f?. ui-ií'i --jv .. r.-->u el

El Avuntamiento Gomtituci W de 
ViHa"nü6várdél Rueffib tlbtie ácdtdii*d:o 
"próccdeE á lhs alths y bájés :dé' fi’nch’s 
rüiticáy y tiranas ‘los dia^;m, 7, 8", 
9 y | o de Nóvieñibrc pfóésinjb; para 
el repirtimienfo de la contri!)!’don de 
Inmueble del- año 186f; Lo «me se 
anuncia al púbficb para cOnocimientc, 
dé los qm- tengan que hacer a-, y á fin 
d'é que se presí-nten en la secret.nía de 
dicho Ayuntbrhientó en (os dias fijados 
désde las ocho déla mañana bástalas 
dos de sus respectivas tardes.

LxccL ntcs pastos para fjdn-upi huí •' 
. Se arriendan dosde el dia, do§ ,¿lch.e- 
sas, sitas en los términos de la villa 
de^Egca de los.CaJialloros, de pastos 
/abundantes s.ynos y nutrjtiyps, .teiúenr 
do agpa siempre, denominadas ilc- Es- 
pulla-tlapas y dg Puy-.\gorriz de, iq^s 
de 400 cahíces, cada una, Se adqú- 
ten lys proposicmqes y se enterará 
dej pi\:cio en Egea por I). Bartolo
mé DiegoMefirazo, y .en Zaragoza.por 
D„ Mariano Porque,t, chille Mayor nú
mero 149. : '¡2

CALENDARIO

del aiilígeo reino de Aragón para 
el año de 1861, (li'| iis-slo del mis- 
IB) modo qne.antes o daba el Ob
servatorio de Marina de la ciudad 
de San Fernando, con airaglo al 
meridiano de Zaragoza. Se vende á 
cuarto en la imprenta de este pe
riódico.

En el mismo cslabl(?cimionlo se 
baila de venta el repartimiento del 
cupo ■ y recargos por la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente al año 1864 
Cóñ arreglo al modelo aprobado 
por la Administración de Hacienda 
pública.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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